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Proceso: Impedimento 
J. Impedido:         Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Bello   
J. Proviene:   Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Bello   
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Mag. Ponente:   Julián Valencia Castaño  
Asunto:   No acepta impedimento. 
Tema:             Evocación de la causal 7 del art. 141 del C.G.P.   

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 

 
 

Medellín, Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede la Sala a resolver el impedimento formulado por el 

Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín para conocer del 

proceso ejecutivo instaurado por la señora Aura Elena Barrientos Medina -

quien actúa en nombre propio y en representación de los menos John 

Michael Colorado Barrientos y Mariana Barrientos Medina-, en contra de 

Silvio de Jesús Osorio Ramírez.  

 

I. ANTECEDENTES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 del 

C.G.P. y, con evocación de la causal contenida en el numeral 7° de la 

precitada norma, el Juez Segundo Civil del Circuito de Bello, a quien por 

reparto le correspondió conocer de la demanda objeto de estudio, estimó 

que concurría en él la causal previamente enunciada, lo que, en 

consecuencia, le impedía conocer de la demanda, porque, el apoderado de 

la parte demandante señor José Mauricio Giraldo Montoya había formulado 

en su contra queja disciplinaria, ante la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial de Antioquia. 

 

En línea con lo anterior, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Oralidad de Bello, a quien en turno le correspondió el 

conocimiento del presente asunto, una vez realizado el estudio preliminar 

del mismo y, por auto del veintiséis (26) de junio, declaró infundado el 

impedimento esgrimido, tras argumentar que: “la denuncia disciplinaria por la 
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cual se procedió a declararse impedido, no implica que, 

necesariamente, dicho funcionario asuma una posición 

imparcial y contraria a derecho, desatendiendo las pruebas que hayan sido aportados 

al proceso y las normas que son aplicables al caso concreto y en caso de que ello 

ocurra, esto es, que el funcionario actúe arbitrariamente frente a quien lo denunció, 

tampoco conduce a que tal proceder irregular quede impune”. 

 

Para resolver el impedimento formulado, la Sala estima 

pertinente realizar las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

El legislador, consciente de que el actuar de los Jueces 

puede estar impregnado de sucesos que llegan a comprometer su 

imparcialidad como funcionarios judiciales, instituyó una serie de causales, 

susceptibles de ser invocadas por los jueces de causa, para sustraerse del 

conocimiento del asunto sometido a su juicio. Causales que garantizan lo 

que en voces del tratadista Ramiro Podetti se denomina “la idoneidad 

subjetiva del Órgano Jurisdiccional”. 

 

Se tiene entonces que, el Juez Primero Civil del Circuito de 

Oralidad de Bello, invocó para el impedimento avistado, la causal contenida 

en el numeral 7° del artículo 141 del C. G. P., la cual reza de manera literal: 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las 

siguientes: (…) 7. Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, 

denuncia penal o disciplinaria contra el juez, su cónyuge o compañero permanente, o 

pariente en primer grado de consanguinidad o civil, antes de iniciarse el proceso o después, 

siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos al proceso o a la ejecución de la sentencia, 

y que el denunciado se halle vinculado a la investigación. 

 

Según la doctrina nacional1, las causales séptima y octava 

del art. 141 del C.G.P., por guardar similitud en cuanto la expresión 

“denuncia penal o disciplinaria contra una de las partes o su 

                                      
1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Código General del Proceso Parte General. Dupré Editores, 
Bogotá, 2016, pp. 276 y ss. 
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representante o apoderado”, deben ser 

entendidas de la siguiente manera: 

 
 “Sin duda alguna, el ánimo prevenido que se crea contra una persona 

que denuncia penal o disciplinariamente a otra, o a su cónyuge, compañero permanente, 
padres o hijos, justifica plenamente la existencia de esta causal, la cual sin embargo ha sido 
objeto de unas particulares precisiones al señalar la normar que únicamente puede 
proponerse la recusación cuando la denuncia se formuló antes de iniciarse el proceso civil o 
“después”, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos al proceso a la ejecución de la 
sentencia, y que el denunciado se halle vinculado a la investigaciones. Pone de presente la 
regulación que en cualquiera de las hipótesis previstas es menester que el denunciado se 
halle vinculado a la investigación, es decir que se haya formulado imputación y, en segundo 
término, que si la denuncia es posterior a la iniciación del proceso civil los hechos objeto de 
investigación penal no se originen en el proceso mismo, deben ser ajenos por entero a él, por 
cuanto si la denuncia penal tiene como causa algo ocurrido dentro del proceso no se ha 
erigido la circunstancia como causal generadora de la recusación con el fin de poner coto a 
la maniobra de denunciar al juez sobre la base de cualquier irregularidad observada dentro 
del mismo proceso para buscar su desvinculación.” 

 

Así mismo, con miras a dotar de claridad la determinación 

judicial que aquí corresponde, ineludible resulta que dentro del escrito que 

acompañe el impedimento, deba acompañarse la prueba en que ella se 

fundamenta, tal y como lo establece el artículo 143 del C.G.P “Si la causal 

alegada es la del numeral 7 del artículo 141, deberá acompañarse la prueba 

correspondiente. Circunstancia que imponía como carga al demandante 

acreditar la existencia de la denuncia disciplinaria que se adelanta en su 

contra, aspecto que contrario a lo allí descrito brilla por su ausencia, por lo 

tanto, el impedimento que advierte el juez no comparte la solvencia jurídica 

requerida, ante la ausencia de la correspondiente prueba. Asimismo, 

también se tiene conocimiento por esta Colegiatura que el juez titular que en 

su momento formuló el impedimento fue destituido de su cargo el pasado 23 

de marzo del dos mil veintidós (2022), por lo tanto, devendría inane un 

pronunciamiento que resuelva de fondo el impedimento formulado y por 

sustracción de materia tampoco podría prosperar dicho impedimento.  

 

Epilogo de lo anterior, al no enmarcarse los hechos 

aducidos por el Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Bello, dentro 

de la causal de impedimento alegada y porque existe sustracción de 

materia, se denegará el impedimento esgrimido.  
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De esta manera, y por las razones expuestas, el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MEDELLÍN,  

 

III. RESUELVE 

 

                            PRIMERO: No aceptar el impedimento formulado por el 

Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Bello, para asumir el conocimiento 

de la acción popular con radicado 05088 31 03 002 2007 00393 00. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se ORDENA 

devolver el expediente al Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de 

Bello para que continúe con el trámite del proceso.  

 

 

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  YY  CCÚÚMMPPLLAASSEE  

  

  

  

JJUULLIIÁÁNN  VVAALLEENNCCIIAA  CCAASSTTAAÑÑOO  

MMaaggiissttrraaddoo 

 
Hoja de firmas auto con radicado 05001 22 03 000 2022 00489 00. 


